
AltAIDIA DE PASTO 

RESOLUCIÓN 428 DE 2022 
( 24 OCT 2022) 

Por la cual se ordena iniciar el trámite judicial de expropiación de un inmueble lote de terreno 
identificado como LOTE 17 MZ E, según ficha predial RIPA-09-010 y folio de matricula inmobiliaria 

número 240-6185 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto, identificado con 
Cédula Catastral, 52001010300000'1250013000000000 junsdiccion del Municipio de Pasto. 

Departamento de Nariño necesaria para la ejecución del proyecto 'PARQUE LINEAL DEL RIÓ 
PASTO — TRAMO 9". 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO, 
En ejercicio de las facultades conferidas por el articulo 58 de la Constitución Politica. la  Ley 9' de 
1989, los artículos 58, 59 y capitulo VII de la Ley 388 de 1997, y los Decretos Municipales N' 268 

de 29 de julio de 2021 y 290 de 29 de julio de 2022 

CONSIQERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Política de 
Colombia 'Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
economice, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad :territorial  y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo". 

Clue el articulo 58 de la Constitución Política de Colombia consagra que: "Se garantizan la 
p; )piedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la 
aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren 
en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés 
privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una función social que 
implica obligaciones, (...) Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el 
legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. 
Esta se fijará  consultando los intereses de la comunidad y del afectado". 

Que el inciso primero del articulo 82 de la Constitución Política establece: "Es deber del 
Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al 
uso común, el cual prevalece sobre el interés particular". 

Que de conformidad con el artículo 311 de la Constitución Política, al municipio 'Le 
corresponde prestar los servicibs públicos que determine la ley, construir las obras que 
demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes." 

Que el articulo 3 de la Ley 388 de 1997 establece que el ordenamiento dei territorio 
constituye una función pública que tiene entre otros fines: permitir a los habitantes el acceso 
a las vias públicas, infraestructuras de transporte y demás espacios públicos y su 
destinación al uso común; brindar atención a los procesos de cambio en el uso del suelo y 
adecuarlo en áreas del interés común y propender por el mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes. la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del 
desarrollo y la preservación del patrimonio cultural.  

Que así mismo, en el artículo 58 de la ley referida en el considerando anterior, se definió 
que para decretar la expropiación se declarará de utilidad pública o interés social, la 
adquisición de inmuebles cuando su destinación corresponda a los siguientes fines, citando 
entre otros en el literal a) "Ejecueión de proyectos de construcción de infraestructura social 
en los sectores de la salud, educación, recreación, centrales de abasto y seguridad 
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ciudadana y literal c) modificado pe r' 	la Ley 2079 de 2021 "Ejecución de 
programas y proyectos de renovación urbana y provisión ,de espacios públicos urbano&' 
Que la Ley 388 de 1997 definió én el artículo 59 (modifica artículo 11 de la ley 9 de 1989): 
"Además de lo•dispuesto en 'otrah leyes i;igente la '-Nación, las entidades territoriales, las 
áreas metropolitanas y aSociaciOnes 	inikiikiPios podrán adquirir por 'enajenación 
voluntaria o decretar la expropiación:de F niq ra., para desarrollar las actividades previstas 
en el artículo 10 de la Lev 9' de' 1989". 

Que de conformidad con lo dispuesto en articuló 61 de la Ley 388 de 1997, se entenderá 
agotada la etapa de negóciacion voluntaria., sino se-hallegado a un acuerdo formal, y por 
tanto, procede la expropiación judicial. en vese sentido la norma precitada señala "(...) Será 
obligatorio iniciar el proceSo de exprooiae;en si transcurridos treinta (30) días hábiles 
después de la comunicación de la ofert..z,  de _.;'ompra,, no se ha llegado a un acuerdo formal 
para la enajenación voluntaria, corilenioo en un contrato 

Que el inciso 6° del articulo 61 de la Ley'388 de 1997, consagra: "(...) No obstante lo 
anterior, durante el proceso de expropiación y siempre y cuando no se haya dictado 
sentencia definitiva, será posible que el propietario y la administración lleguen a un acuerdo 
para la enajenación voluntaria, caso en el Cual se pondrá fin al proceso (..:J'' 

Que las reglas por las cuales se rige el pmceso de expropiación judicial, se encuentran 
establecidas en el articulo 399 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso. De 
acuerdo a la norma referida, se deberá present...,e la deinanda de expropiación dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la fc,cha en la e 	'Jedaré en firme la resolución que ordena la 
expropiación.  

Que el artículo 2.2.3_1.1 del Decreto Nacicn, 1077 de 2015 establece: "Es deber del Estado 
velar por la protección de la iniegridad 	espvcio público y por su destinación al uso 
común, el cual prevalece sobre el interés particular: En el cumplimiento de la función pública 
del urbanismo, los municipios y distritos deberán dar prelación a la planeación, 
construcción, mantenimiento y protección del espacio público sobre los ciernas usos del 
suelo" indicando el articulo 2.2.3.1.2 que el "(e.) espacio público es el conjunto de 
inmuebles públicos y los elementos a/qui/e-c.:tónicas y naturales de los inmuebles privados 
destinados por naturaleza. usos o afectación a la satisfacción de necesidades urbanas 
colectivas que transcienden los limites de los intereses individuales de los habitantes." 

Que la recuperación del rio Pasto, dada la importancia de su conservación y protección se 
encuentra incluida en el Plan de Acción 2038 'Pasto recorrer el buen camino — 500 años de 
tradición' al igual que en el Plan de Ordenamiento Territorial 2015 — 2027 "Pasto territorio 
con-sentido". 

Que en el Plan de Desarrollo Municipal "Pasto, La Gran Capital. 2020 — 2023", 
especificamente en el artículo 43 "Hitos de gestión estratégica de la dimensión ambiental" 
se incluyó la ejecución del proyecto "Construcción del Parque Lineal del Río Pasto". 

. - 
Que la construcción del Parque Lineal del c  o Pasto surge de la necesidad de recuperar al 
rio Pasto corno verdadero estructurante del desarrollo y la actividad económica y social en 
el sector urbano. En la actualidad, el rio presenta un alto grado de contaminación de sus 
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aguas y cauce, resultado del vertimiento directo de aguas residuales y todo tipo de basura 
en su cuenca alta y en su trayecto por el área urbana del Municipio, Presenta erosión en 
algunas partes de su cauce, construcciones que invaden la ronda hídrica y deterioro de la 
flora y fauna. A lo anterior, se suma el déficit estructural de espacio público. 

Que el macroproyecto 'Parque Lineal del Rio Pasto'"está conformado por 13 tramos y los 
sectores de Chapa' y Chapalito, busca promover la sostenibilidad ambiental en el territorio 
y mejorar las condiciones de habitabilidad, la gobernanza del agua y los ecosistemas 
estratégicos en ciudades intermedias andinas de montaña, como estrategia de resiliencia 
urbana frente al cambio climático en la Región Hídrica del Valle de Atriz. 

Que del total de tramos identificados, actualmente se cuenta con los recursos financieros, 
la correspondiente disponibilidad presupuestal (CDP N' 2022000783 - 05/01/2022) y en 
ejecución el Tramo No. 9, el cual se ubica en la comuna 9 de la ciudad de Pasto, con un 
área de intervención delimitada entre la calle 21A a la altura de la carrera 40A y la calle 22A 
con carrera 43A, siguiendo siempre el curso del río, con una extensión aproximada de 
30.620 metros cuadrados, beneficiando aproximadamente a 11.982 personas que habitan 
barrios como El Aljibe, Los Sauces, José Ignacio Zarama, Pandiaco, Morasurco, Palermo, 
entre otros, 

Que con el fin de poder adelantar las obras propias del proyecto en mención, se hace 
necesario adquirir áreas de terreno de propiedad privada, ubicadas en el trayecto de 
construcción de la obra pública y al efecto declararlas de utilidad pública e interés social. 
conforme a lo previsto por el artículo 10 de la Ley 9 de 1989, modificado por el articulo 58 
de la Ley 388 de 1997. 

Que mediante Decreto Municipal N' 268 del 29 de julio de 2021, modificado por el Decreto 
Municipal N" 290 del 29 de julio de 2022, la Alcaldía Municipal de Pasto procedió a declarar 
de utilidad pública, entre otros, el predio objeto del presente acto administrativo, se anunció 
el proyecto 'PARQUE LINEAL DEL RIO PASTO-TRAMO 9', y se dictaron otras 
disposiciones. 

Que la Alcaldía Municipal de Pasto para la ejecución del proyecto "PARQUE LINEAL DEL 
RIO PASTO -- TRAMO 9", requiere, según Ficha Predial número RIPA-09-010, un área de 
terreno de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (275m2), cuyos 
linderos específicos del área de compra son' NORTE: 1030000125090290000 (P1-P2), 
OSCAR ROSERO (P2-P3) en una longitud de 18,3 metros; ORIENTE: ZONA VERDE RIO 
PASTO (P3-P4) en una longitud de 12 metros; SUR: OSCAR EDMUNDO ROSERO DE LA 
ROSA (P4-P5) en una longitud,de 18,7 metros; OCCIDENTE: 1030000125090190000 (P5-
P1) en una longitud de 11,6 metros, junto con sus anexidades, construcciones y mejoras, 
determinado según coordenadas de localización del predio contenidas en la misma ficha 
predial, comprendidas entre las abscisas Inicial K0+371.14 y Final K0+382.71 el cual se 
identifica como LOTE 17 MZ F, con Cédula Catastral 520010103000001250013000000000 
y Matricula Inmobiliaria número 240-6185 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Pasto, jurisdicción del Municipio de Pasto, Departamento de Nariño, 

Que los linderos del lote de terreno, atendiendo lo consignado en la Escritura Pública No. 
976 del 21 de diciembre de 1999, de la Notaria Primera de Pasto, son: Norte en 24 50 
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metros con lotes Nos.18 y 20 de la manzana F; Sur, en 22.50 metros con lote No, 16 de la 
manzana F: Oriente, (se corrige en vez de occidente) en 12.00 metros con la calle 22 A: 
Occidente, (se corrige en vez de oriente) en 12.00 metros con lote No. 2 de la manzana F. 

Que el señor OSCAR EDMUNDO ROSERO D -  LA ROSA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No, 19 198,608 de Bogotá; figura rn ) titular del derecho de dominio sobre el 
inmueble descrito anteriormente, en razón' que adquirió la propiedad por DACIÓN EN 
PAGO realizada por la SOCIEDAD BACO LTDA. tal como consta en la Escritura Pública 
No. 976 del 21 de diciembre de 1999 de la Notaria Primera de Pasto, registrada bajo el Folio 
de Matricula Inmobiliaria No. 240-6185, de la Ofieina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Pasto. 

Que en el folio de matricula antes referido se encuentra inscrita la resolución No. 2009-0617 
del 10 de junio de 2014 expedida por la Alcaldía Municipal de Pasto - Secretaria de 
Hacienda - Tesorería Municipal de Pasto. por medio de la cual se decretó un EMBARGO 
POR JURISDICCIÓN COACTIVA PROCESO 20.09 — 0617, en contra del señor OSCAR 
EDMUNDO ROSERO DE LA ROSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.198.608 de Bogotá; sin embargo, mediante auto del 13 de octubre de 2022 la 
Secretaría de Hacienda Municipal declara terminado el proceso de cobro coactivo 
y ordena el levantamiento de la medida cautelar de embargo del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 240-6185 y código predial No. 
010301250013000, para cuyo efecto mediante oficio 1422/4078-2022 del 13 de 
octubre de 2022 el Tesorero Municipal solicita a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos se realice el levantamiento de la medida cautelar. 

Que mediante Decreto Municipal N° 268 de 29 de julio de 2021, modificado por el Decreto 
Municipal N° 290 de 29 de julio de 2022, se delegó al Secretario de Planeación Municipal, 
Código 020, Grado 12, la realización de las actuaciones necesarias que permitan adelantar 
el proceso de gestión predial y enajenación voluntaria o expropiación judicial para la 
obtención de las áreas requeridas en la ejecución del proyecto del "Parque Lineal Rio Pasto 

Tramo 9", la cual a la vez articulará con las diferentes áreas la realización de los trámites 
acorde a su competencia 

Que el municipio de Pasto, mediante oficio  No. 1.510/0229-2022 del 20 de abril de 2022, 
expedido por la Secretaría de Planeación Municipal de la Alcaldía de Pasto, dirigido al señor 
OSCAR EDMUNDO ROSERO DE LA ROSA, hizo oferta formal de compra de una franja 
de terreno de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (275 m2), con 
el objeto de iniciar las diligencias administrativas tendientes a la enajenación directa y 
voluntaria.  

Que el señor OSCAR EDMUNDO ROSERO DE LA ROSA, se notificó personalmente dula 
oferta de compra mencionada el día 26 de abril de 2022, 

Que el precio ofertado por el predio requerido. fue por la suma de OCHENTA MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS CON 
NOVENTA CENTAVOS MDA/CTE. ($80.549.406,90/100), de conformidad con el avalúo 
comercial realizado por la Lonja de Propiedad Raiz de Nariño y Putumayo FEDELOWAS, 
de marzo de 2022. 
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Que la oferta torrnal de coiyipra id el predio teei inscrit21 eta la Oficina de Registro de 
Instrumentos Publiicos de: Pasto elanteriol del telliz) eicc matricula inmobiliaria No 24.0, 6155 
el 13 de diciembre de 2021, tat,y c. rnu eensta ea la a:lotee-ion N' 9. 

Que posteriormente,. el seriar OSCAR EDMUNDO ROSERO DE LA ROSA, dentro del 
término legal establecido para manifestar la aceptación;  a 'taases de apodera ¿jo, mediante 
correo electrónica del 13 de enero de 2022, remito oficio oe,  reePudsta a la oferta formai de 
compra. en la cual s,ol:citó se modifique o adicione el precio base de negociacion, 
presentando los argumentosjaridicoe y Veenicos eorrespoedientes. 

Que a través de comunicado del 14 de marzo de 2022, se solicitó al ingeniero CESAR 
AUGUSTO VALLEJO FRANCO, eire.ctor ejecutivo de la LONJA DE-1PROPIEDAD RAIZ 
NARIÑO. Y. PUTUMAYO FEDELONJAS, que realice le revisióe de los avalúos., quien a 
través de correo electrónico de. Viena 4 de abril de 202;2, preyio el análisis correspondiente 
emitió el concepto técnico con els  que sustentó el Alcance al Informe de Avalúo objeto de la 
oferta formal de compra inicialmente notificada 

Que en razón al aicanee realiaado por FEDELONJA1-3 al evz.ilúo inicial, el municipio (le Pasto, 
mediante oficio No. 1510/0229-2022-del 20 de abril de 2022„ expedido por la Secretaria ae 
Planeación Municipal_ de tal- Alcaldía de Pasto, dirigido a: señor OSCAR EDMUNDO 
ROSERO DE LA ROSA, hizo el,  alcance a la oferta formai oí compra de una franja de 
terreno de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (275m2), con el 
objeto de continuar las diligencias administrativas -tendientes a la enajenación directa y 
voluntaria. 

Que el señor OSCAR EDMUNDÓ ROSERO. DE LA ROSA, se notificó personalmente del 
alcance a la oferta de compra rrir-yizionlitile, el dina 26 de abril de 2022. 

Que el precio final. ofertado per .2,oredio requerido, fue. por la suma de OCHENTA 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA NUEvE MIL„CUATROCIENTOS SEIS CON 
90/100 PESOS MDAIQTE. ($80.549i4pq,99/100), de contormicad con el alcance al infoime 
de avalúo comercial realizado por la :Odia de Propiedad Raiz. de Nariño y Putumayo 
FEDELONJAS. 'de fecha 25 de marzo de 2022. 

Que el alcance a la oferta formal.de compra del predio fue inscrito en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Pasto al interior del folio de matricula inmobiliaria No. 240-
6185 el 28 de abril de 2022, tal y corno consta en la anotación U' 10. 

Que posteriormente, el señor 2.ScA ." iiMINDo •R01,-;ERO DE LA ROSA, dentro del 
término legal establecido para manifestar la aceptación, a través de apoderado, mediante 
correo electrónico del 8 de junio de 2.Q22 dirigido al Secretario de Planeación Municipal, 
remito oficio de respueSta al aleatieé de la: oferta forrra< l de'Cómprá notificada, manifestando 
la NO ACEPTApION del valor afeitadO: 

Que teniendo en cuenta que ha vencidr') e! .ari-nino dé la enajenación voluntaria sin llegar a 
un acuerdo alguno en un contratada 1:,Krrnesa-  de compraventa o de compraventa con el 
propietario, conforme a lo consagrái.1 	l'a a Ley 9a de 1989, el artículo 61 y el capitulo VII 
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número 240-6'185 de ofidida d‘.7 
Cédula Catastral, 520010103901,0012:7 :: 

Departamento de Nariño necesait€-4pail.:? 

1Di-o)z.m:tiOn ce un ligMlible lote de terreno 
_,_09-010 y folio de matricula inmobiliaria 
t Públicos de Pasto, Identificado con 

luriscbcción del riHniciplo de Pasto, 
proyeeto 'PARQUE LINEAL DEL RIO 

de la Ley 388 de 1997, se da, por agceee¿,  -e t,,..,,eee de negociación directa por parte del 
MUNICIPIO DE PASTO, y pol.  lo taele. 	ebligatcrio acudir al procedimiento de 
expropiación previsto en los articuloe -‘-'''1-:7.: 	 ,t-s de la Ley 1534 de 2012 (Código 
General del Proceso), en concordancle .; 	-e-si:o en la Constitución Política, Ley 9 
de 1989 y Ley 388 de 1997. 

Que conforme lo prevé el articulo 58 ele 
judicial cuando existan motivos de íell,e 
legislador mediante sentencia e indenvilzeeee 
caso objeto de estudio y que Se encuenew; 
1997. 

°Rica. podrá haber expropiación 
interés social definidos por el 

circunstancia que se presenta en el 
°r lúas en el artículo 58 de la Ley 388 de 

Que se deberá notificar al .señor OSCAR 	 ROSERO DE LA ROSA, titular de 
derechos reales, en la forma prevista en lcei,  a!ti-:,JIcts 87, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, 
Código de Procedimiento Administrative k 	o 1.::;It'encoso Administrativo, para lo cual se 
tendrá como dirección para notificaciones 	ere ,iista dentro del trámite de negociación 
voluntaria adelantado por Secretaria de Planeación Municipal. 

Que en mérito de lo expuesto, 

ARTICULO PRIMERO.- Ordenar p Ir lii 	ic utlidad publica e interés social, el 
inicio del -Ir.árnile 	''11 la expropiación judicial, del predio 
descrito er: ¶a -Pcria predial número RIPA-09-010, 
requerido para ei desarrollo del proyecto "PARQUE 
LINEAL DEL, R.I0 PASTO — -MAMO 9”, con un área de 
terreno de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS (275 m2), cuyos linderos específicos del 
área comprada son: NORTE: 1030000125090290000 
(P1-;P2), OSCAR r-'1oSERO(P2-P3) en una longitud de 
18,3 metros; ORIENTE: ZONA VERDE RIO PASTO (P3-
P4) en una brigitud de 12 metros; SUR: OSCAR 
EDMUNDO 	-E;10 DE LA ROSA (P4-P5) en una 
longitud 	de. 	18,7 	metros; 	OCCIDENTE: 
1030000125090190000 (P5--P1) en una longitud de 11,6 
metros, junto con sus anexidades, construcciones y 
mejoras, determinado según coordenadas de localización 
del predio contenidas en la misma ficha predial, 
comprendidas entre las abSoisas Inicial K0+371,14 y Final 
K0+382,71 el dual se identifica como LOTE 17 MZ F, con 
Cédula Cata3trl 520010103000001250013000000000 y 
Matrícula II- i-nobiliaria número 240-6185 de la Oficina de 
Registro de instrumentos Públicos de Pasto, jurisdicción 
del Municipio de _Pasto, Departamento de Nariño, cuyos 
linderos del predio;  atendiendo lo consignado en la 
Escritura Pública No. -976 del 21 de diciembre de 1999, de 
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Revisó: Yuri 
As 

Aprobó A 	antoja Moreno .  
Je Oficina de Asescr¿a Juridica 

Dada en San Juan de Pasto, a 

oreez - 
ieacion 

nigarro 

Por la cual se ordena,iniciar el trartiltel,:dicial,de ev.nropiac.ion de un'inmueble lote de terreno 
identificadocomo-LOTE 17 M:21F según i:1-;ha predial RIFA-09-010 y-folie de matrícula inmobiliaria 

número 240-6185 de la Oficina- de .Reg-itro de Instrumentos Pú.O.ticos de . Pasto. identificado con 
Cedula Catastral. 52001010300000125004 -',000000000.jupsdicción del Municipio de Pasto 

Departamento deNariño necesaria-paía la ejecución del proyecto "PARQUE LINEAL DEL RIO 
PASTO — "F AMO 9". 

la Notaria Primera de Pasto,..son: Norte en 24.50 metros 
con lotes Nos. 18 y 20 de :la manzana . F; Sur, en 22.50 
metros con lote No. 16 de la manzana F; Oriente, (se 
corrige en vez de occidente) en 12.00 metros con la calle 
22.A; Occidente, (se corrige en vez de oriente) en 12.00 
metros con lote No. 2 de la manzana F. 

ARTICULO SEGUNDO. - Ordenar a la Secretaría de Planeación Municipal notificar 
personalinente al señor OSCAR EDMUNDO ROSERO 
DE LA ROSA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No 19,'198.6011 de Bogotá, titular del derecho real de 
dominio dei inMueble objeto de adquisición, en la forma 
prevista 	los articulos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 
2011',:'qodigo de PrISdedirnienta Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO. Contra 'ili.:presente Resolución procede el recurso de 
repoSiciOn;  el cual deberá interponerse dentro de los diez 
(10) ,̀  días siltlenteS a su notificación personal o por 
aviso a4it iaAlcaldía'lviunicipal de Pasto — Despacho. 

ARTICULO CUARTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación • 
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